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CAMINOS VECINALES 
Bita Dirección general manifiesta 

a V. S. que cen esta fecha han sido 
aprobadn», y sólo a los t fectos que 
determina ia ley de Caminos veci
nales, los expedientes de declara
ción de utllldud pública de los CE mi
nos y puentes económicos f Iguien-
tés: 

Puente en el rio Duerna para la 
comunicación del pueblo de Luyego 
coi) el de Truchas. 

Camino La Urz, pasando por el 
término de Bonilla y pueblos de 
Celde y Orrios a Rlello. 

D f Cattrrimudarra a Vülamartln* 
de Don Sancho, capital de su Ayun 
tamier.to, siguiendo por Caatroañe, 
Santa M.:r(a del Rio y Bustlllo de 
Cea a I» carretera de Sahngúna 
Las Arrienda», en la villa de Cea. 

Puente sobre el rio Tu«ito, que 
ponga el pueblo de Barrientoi en co-
municnción con Castrlllo. 

Camino del kilómetro 54 de ln ca
rretera de Rioneg o a ia ¿ r León a 
Caboalles, y pasando por Quintana 
y Corgosto, Palacios de Jamuz y 
Quintana de Fiórrz, desde el pueblo 
de Herreros de Jamuz, tttmlne en 
el de Torneros de Jamuz, con un 
puente sobre el rio Jamuz. 

Camino partiendo de le plaza del 
Weblo de Vlilaquilambre termine en 
* l kilómetro 5 de la carretera de 
León a Campo de Caso. 

Puente sobre el rio Cea en el sillo 
llamado la Perilla, término de Villa-
mol. 

Caminó de VUllmer y pasando por 
VlllabUibulB, del Ayuntamiento de 
Vlllssabarlego, lérmlne en e! kilóme
tro 3 de la carretera del Puente de 
Vlllartnte a A'manza, en téimlno de 
Vlllafiñe, del citado Ayuníamlento. 

De lz=gre al kilómetro 23 de la 
carrcter8.de A blres a Villsión. 

De IB¿ tretera de Síh 'gúu c Las 
Arriocdas a Valderaduey, Ayunta
miento de Cea. 

Camino que enlace e! pueblo de 
Abe gas cou ia carretera de La Mtg-
dalena a Belmente, en el kilómetto 
23, ouzándo en parte los términos 
jurisdiccionales dé los pueblos agre
gados dé Santa Eulalia y Lineara. 

Puente sobre, el rio Juta para po
ner en comunicación .el pueblo: de 
Villar de Ciervos con el de Turlenzo 
y carretera de Aslorgs a PóHferrada. 

Puente sebre el rio Luna, y ade
más un trozo de camino que arran
cando de dicho puente llegué al pue
blo de Pelfeiba. . 

De Vlllamartfn de Don Sancho se 
una al que los pueblos ¿e Castro-
mudarra y Catboafte han solicitado, 
slgulendr a Santa María del Rio y 
Bustiilo de Cea, a empalmar con la 
carretera de Sshigún a Las Arrien
das déla villa ds Cea. 

Camino qne puniendo del final 
del hoy en construcción de Vega de 
Espinareda a Fabero, termine en 
Litio. 

Del camino real de' Burrión de 
Sobrado de aquel pueblo a Va! de 
San Román, conduzca al camino ge
neral y empalme con t i ml-mo al si
tio de t'trosada, del término muni
cipal de Val de San Lorenzo y ca
rretera en estudio en Igual punto de 
Astorga a Cabrera; 

. Cam no que partiendo én el punto 
que cruza la carretera ds Clstlérna 
a Palanquines el ferrocarril de La 
Robla a Valmatedá utilizando el 
puente sobre el rio Esia denomina
do de Mercadlllo y pasando por Mo-
diño y Pesquera, termine en el limi
te del Ayuntamiento de Clstlérna, 
en su linde con el Municipio de Gra
de fes. 

De !a carretera de La Magdalena a 
Belmente a La Cueta, Ayuntamien
to de Ccbrillanes. 

De la carrttera que pasa per 

Quintana de Rueda vaya a terminar 
donde termlnu el campo pertene
ciente a Quintana del Monte, Ayun
tamiento de Valdepolo. 

De Salce, Ayuntamiento de Rle
llo, y pasando por Arlenza y tér-. 
minos de Robledo y Lar legos, ter
mine empalmando con la carretera 
de León a Caboalles. 

Puente «n el arroyo Peñtfarada, 
término de Villslibre. 

De Nistal a la ettaclón de la Ccm-
pañfade los ferrocarriles de Madrid 
a Cáceres y Prrtugai y del Oeste de 
España, en la ciudad de Astorga, 
con nn puente «obre el ccucelltu 
lado Mclderfa Real. 

Camino y tres puentes que pon
gan en comunicación los pueblos de 
Pendilia; Tonln y Camplongo. 

Camino y cinco puentes: uno so
bre el rio Berneigg, entre Villama-
nfn y Ventosllla; otro entra Rediez
mo y Sanmartín; otro entre Pobla-
dura y Viadangos; otro entre Vía-
dargos y Casares, y otro en el cen
tro del pucb'o de Casares; estos 
cuatro últimos sobre los rloi efluen
tes al B-r nesga, para que pongan 
én comunicación ¿Ichos pu'blo: con 
la carretera de Adamro a Gljón y a 
la estación de' Norte en Villamantn. 

Puente sobre el rio Luna, en el 
término del pueblo de Sena, Ayun
tamiento de Láncara. 

De Escobar de Campos a la esta
ción del ferrocarril de Gr.;j ¡¡ de 
Campos. 

Del kilómetro 58 det la carretera 
de Sbhogún a Las Arriendas, ter
mine en el iimlte del término del 
Ayuntamiento de Clstlérna, en su li
mite con el Municipio de Boflar. 

Camino que con un puente seb e 
el rio Cea. ponga en comunicación 
el pueblo de Buatll o de Cea y otros. 

Del Barrio de Abajo del pueb o 
de Santiago MIHas, empalme con ia 
carretera de Astorgi a Puebla de 
Sanabrla, junto HI poste ki ométrlco 
nÚTiero 8,.utilizando lo posible el 
camino actual de que di ¡ponen. 

De La V- g i y pasando por Va
lle, Vlllacontllde,Vllligurr y Vil'aNé 
termine en la carretera de Adanero 
a Gijón, kilómetro 309, en el sitio 
conocido con el nombre de la Cha
vola. 

De Otero de Escarpizo termine en 
Fontoria, con dos puente»: uno en 
Otero, sobre el rio do la Congosta, 

y otro en Fontoria sebre el ríe Tuer
to, en los términos municipales de 
Vlllacblspo de Otero y VHt me gil. 

Camino con un puente sebre el 
rio Juta, para poner al pueblo de 
Sanmarlln en comunlcadcn con ',a 
carretera de Aatotga a Por.ferrada. 

Camino de unos 200 mr tros que 
con un puente sobre rio Juta, pon
ga el pueblo de Tabladillo en cema-
nicaclón con la carretera ds Astor-
gta Ponferrada. 

Puente sebre el rio Juta, para po
ner en comunicación ai pueblo de 
Murtas con la carretera de Aslorga 
a Ponferrada. 

Puente sobre el arroyo Ceño, Sa
ra poner en comunicación a! pueblo 
de Turienzo cor. la carretera de As-
torga a Ponferrada. en la rampa de 
Santo Marina y Ardlffueln. 

Camino y Duentéen el centro del 
rueb'.oda Villanueva, sobre el ria 
Bernesga, y cuyo camino bs de par
tir del pueblo de M i lsróy porga a 
éste e» comunicación ton )t¡ carrete
ra de Afcrero a Gijón. 

Puente sobre la presa dancmlna-
i o del Abllongo, para poner en co
municación a Gavilanes con San:a 
Marina del Rey. 

Del puente de San Pelayo, en el 
kilómetro 46 de la carretera de L;óa 

i a Cclianzo, termine en in uititris ca-
' sa del bf.rrio de Palomera, de! pue-
¡ blo de Canseco. 

Da San Román de la Vegs a la es-
[ tación del ferrocarril de Asicrgi. 

De la ei mita d" San Pedro, empal-
¡ me en el ritió denominado La A!-

mencin con ln carrertera de Rione-
gro a León aCaboii)ics,cc:i i . . : puen-

• le sobre el rio Cria; y 
Da !a Ci-rreter-i en constru clin í e 

Pledrafita el P^jarót y enk'Z) cen 
los de Sosas y Rioscuro termine en 
el de R bles. 

Mearid, 16 de noviembre de 19:8. 
Ei Director genere!, L. Bartula. 
Seilor Gobernador civil de ja pro

vincia dííL¡"ón. 
ISiiM'adBl d¡> 21 de nov¡«mb.-e ds ¡B':f ). 

Gobierao dyll de lapmlasii 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.° 

CIRCULAR 
El Sr. Alcalde úe.e: ta capital, con 

íscha de r.ycr, me dice lo siguiente: 
<LH Junta local de Reformes So-

http://carrcter8.de


dales, en t t i l á n cele breda el dfa 21 
de luí corrlentei, acordó, de con
formidad con lo dispuesto en ia vi
gente ]?y de la Jornada Mercantil, 
que tcdo3 los estableclmlenloa mer
cantiles exceptuando los que con 
arreglo a dicha Ley soliciten y ob-
tergdn ia correspondiente excep
ción, abrirán a las ocho de la mufla-
ra v ceirarán a las ocho de la noche. 

También se scordó que las dos 
horas ¿e descanso para In comida, 
habrán de ser ds una a tres de la 
tarde, durante Irs cuales je cerra
rán los eitrb'ecimlentos, con ex-
espciún do los tábados y días fe
riados. 

Los acuerdos anteriores comen
zarán a regir desde esta fsch i . 

Entre las excepciones pedidas a 
la Jumi y otorgadas, sólo figuran 
los industriales que constituyen el 
gremio de ultramarinos y peluque
rías, ctyo horario, común a todos 
los señores propietarios de esos es-
tablecfnientos, se publicará seguí 
demente. 

Para mayar conocimiento de los 
Interesados, la Junta recuerda que 
tlenon derecho a la exención, y de
ben soiicltarla en lo relativo a la 
apertura y cierre de establecimien
tos, las farmacias, fondas, hoteles, 
cafés, sorvlcios fúnebres, carnice
rías, peicadsrlas, casas ds comidas 
que no SI'B.I 3 la vez tabernas o des 
pachos Si bebidas alcohólicas, pa-
raderías, fruterías, expendedurías 
de tabaco y cualquier otro estsble-
dmlento similar. > 

Lo qua se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral cor.oclmiento y a sus efectos. 

León 27 de noviembre de 1918. 
El Gobernador, 

f. Pardo Suárez 

ANUNCIO ] 
E l A rreadntar io del C o n t l n - i 

gente p r o v i n c i a l , ¡ 
Hace Sf.bnr: Que habiendo termi- í 

rado e, ptsrijdo voluntario de co- i 
branza del cuerto trimestre del co- 1 
rrienie año, se concede un plazo de 
dít-z dtes. a fin de que los Ayunta-
tai que no han concurrido a satisfa
cer el citado trimestre y les atrasos 
que terg^n, puedan efüctuarloen el 
rrendona'fo plazo; advlrtléndolej 
que, de ro húcsrlo asi, se procedfrá 
ejecutlvairsnie centra los mismos. 

León 21 He noviembre de 1918.— 
P. P., Al f redo Aba l l a . 

C I S T R i T O FORESTAL DE LEON 

' Cor motivo dul traslado de las 
cfldr.as de este Distrito Forestal, 
no pueáen tenar Ingar í n 'a fecha 
señalada, los exámenes que nnra cu
brir la: plazas Vicantet de Peones-
Guarías ds Montes, se anunciaron 
en el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al dia 11 del.mes actual. Di
chos exámenes tendrán lugar el día 
M de diclerr.b.-e próximo, en las ofi
cinas de esta Jef.itura, casa núme-
re 11 da la calla de Cascalería, que
dando prorrogado hasta el 12 del 
nlsmo mes y hora de las dos tarde, 
el plnzo para!la presentación de lai 
(rstanclaí y documentos de los as
pirantes. 

León 22 noviembre de 1918. =EI 
Ingeniera Jefe, Ramón del Riego. 

f DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

Pliego dé eondlelonea genera-
lea a que ee aujelarñn loa 
•proveehamienttm del plan 
de 1918 a 1919. en loe men-
tee de utilidad públ i ca , r n -
>o plan ee ealá publicando 
per ad ic ión al BOTETÍN OFI
CIAL de cala provincia, eo-
rreapondienle al d ía 16 de 
xepllembre de IttlH. 

1,—Condiciones comunes a todos 
ios aprovechamientos. 

1. a Para ehetuar los aprovecha
mientos, tanto vecinales como los 
subastados, es indispensable la li
cencia de esta Jefatura, que se ex
pedirá previa la presentación de la 
carta de pago que acredita haber In
gresado en ia Tesorería de Hacien
da de la provincia, el 10 por 100 de 
la tasación de los aprovechamientos, 
cuando éstos se ejecuten Vacinal-
mente, o ds los justificantes que se 
expresan en la condición 20 de este 
pll-'go, cuando los disfrutes se ha
yan adjudicado mediante subasta. 

Estas licencias se conservarán 
por los usuarios, y serán presenta
das, siempre que se reclaman, a los 
funcicn^rlos de Montes, G tardas1 
mayores, Sobreguardas, Peones-
Guardas, Guardas locales y G tar
día civil. 

2. a "-I pago del 10 por lOOds los 
aprovechamientos vecinales, y sea 
cual fuere la época de su ejecución, 
deberá estar efectuado por comple
to el día I o de enero de 1919, sin 
que bajo ningún pretexto pueda pro-
rregarse este plazo. 

Los pueblos que renuncien a eje
cutar los aprovechamientos vecinal-
mente, deberán comunicarlo en di
cho plazo al Ingeniero Jefe del Dis
trito, pues si asi no lo hl:lesen, se 
entenderá que los aceptan, y si 
transcurrido el tiempo fijado no pre
sentaren la carta de pago del 10 por 
109, se procederá contra los Ayun
tamientos hasta conseguir el abono 
de dicho 10 por 100, conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
marzo de 1891, y acudiendo, si fus-
je preciso, a ios medios coercitivos 
señalados por las leyes. 

3. * No podrá darse principio al 
aprovechamiento, sin !a previa en
trega del mismo, que hará el funcio
narlo que el Ingeniero Jefe designe, 
a los representantes A*\ pueblo usua
rio o al rematante, si lo hubiere. 

Se extenderá un acia de ja entre
ga, en la que con«te el estado del 
sitio del aproVíChr.mlnnto y de una 
zona de 200 metros alrededor, que
dando responsable el rematante o el 
Presidente de la Junta administrati
va del pueblo dueño del monte, se
gún que el aprovechamiento se rea-
i.ce por subasta o en la forma Vaci
nal, de todos los daños que se cau
sen dentro de los limites señalados 
a la localidad donde ha de efectuarse 
el disfrute, y en la zona de 200 me
tros a su alrededor, si no denuncia
ren en el término de cuatro días al 
causante del deño. 

4. a De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 26 y 32 del 
citado Real decreto de 8 de mayo de 
1884, el rematante que diera prin
cipio a los aprovechamientos sin 
haber cumplido los requisitos nece
sarios y obtenido la sutorlzaclón 
competente, perderá lo cortado, i l 
está en el monte, abonando además 
su Importe como multa, y en el cato 

de haber desaparecido, el doble de 
su valor. -' 

SI el aproVictumlento consiste en j 
pastos, se le Impondrá una mulla r 
¡g tal al Importe de lo aprovechado, J 

Del mismo medo, el pueblo usua- " 
rio que diese principio al aprovscha-
mlento sin previo cumplimiento de 
los requisitos Indispensables, abona
rá como mu'ti el valor de los pro
ductos Boovechidoj. 

5. * Conforme a lo preVinido en 
losart.culos 24 y 33 del repMldo 
Real decreto de 8 de mayo de 1884, 
una vez hecha la adjudicación de 
un aproveclnmletito, no podrá bajo, 
nlngúi concepto, v triarse el produc
to objeto de la subasta; de hacerlo 
sbonará el remat'.nte4 par VU de 
multa, el doble de precio de lo apro • 
Vechado, restituyendo los produc
tos, o su precio, y abonando los 
daños causados. 

6. * Todos los aproVidt tmlentos 
se ejecutarán y terminarán en los 
plazos marcados, con arreglo a lo 
dispuesto en los ariículos 102 y IOS 
del R-glamento de 17 de nuyo 
de 1865, no pudlendo concederse 
prórroga alguna a los mismos para 
dejar terminado el aprovechamien
to, cualesquiera que sean las razo
nes que se aduzcan, «alvo en ios ca
sos siguientes, que podrán también 
ser causa de rescisión: 

1. " Cuando sa haya suspendido 
por actos procedentes de la Admi
nistración. 

2. ° En virtud de disposición de 
los Tribunales, fundada en una de
manda i " propiedad. 

3. a SI se diese la Imposibilidad 
abioluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevacionet, ave
nidas u otro accidente de fuerza ma
yor, debidamente justificado. 

7. * Según lo prevenido en el ar
ticulo 27dei ya repetido Raal decre
to de 8 de mayo ds 1884, el rema
tante que de jira transcurrir el pía 
zo señalado sin haber terminado el 
aprovechamiento, perderá los pro
ducto! que aún no sé hayan extraída 
del monte y el Importe de lo que hu
biese entregado a cuenta del precio 
del remate, con arreg'o a las condi
ciones del contrate: todo lo que Ce
derá a favor del dueño del monte, 
salvo el 10 por 100 del importe, que 
Ingresará en el Tesoro, abonando 
además los daños y perjuicios cau
sados al monte. 

8 " Terminados ios .aprovecha
mientos, el rematante de los subas
tados, o la Junta en tos vecinales, 
darán cuenta al Ingeniero Jefs del 
Distrito, el cual dispondrá la prác
tica del reconocimiento final por un 
funcionarlo de! Ramo, de cuya ope
ración se levantará acta. 

//.—Subastas 
9* Para, los montes donde se 

hayan de efectuar aproViCh imlantos 
por subasta, formarán los Ayunta 
míenlos, y los remitirán a la aproba 
clón del Gsbernador, con la antici
pación necesaria, los pile tfos de con
diciones económicas en la parte que 
a su Interés se refiere. < 

10. Las subastas se celebrarán en 
los días y horas que en el anuncio se 
fijen, bajo la presidencia del Alcal
de del Ayuntamiento- respectivo, y 
con asistencia del funcionarlo del Ra
mo que por el Ingeniero Jifa se de-
slgte, o en su defecto, por la Guardia 
civil del Puec'J correspondiente. SI 
hubieren do ser dobles y simultá
neas, se celebrarán también en las 

Oficinas del Distrito Forestal, bajo 
la presidencia del Ingeniero Jifa y 
en los mismos días y horas. 

11. Para los tf actos de publica
ción, los A'caldes de los Ayunta
mientos a quecorresponda el monte, 
fljarín edictos en el Ayuntamiento 
donde se tnya de efectuar la subas
ta y en todos los Ayuntamientos 
del partido, los cuales recogerán, 
terminado el acto, con el certificado 
de hib;r estado fijados, para su 
unión el expediente. 

12. Cuando el tipo de tasación 
no exceda de 5.000 pesetas, las su
bastas serán sencillas, por pujas 
abiertas a la llana, durante media ho
ra, y no menores de una peseta, ad
judicándote al mejor postor, y no 
admitiéndose postura menor del tipo 
de tasación. Si el Upo de tasación 
excediera de 5.000 pesetas, ta tu-
basla será doble y slmultánsa, tfac-
tuándose una en la Jefatura del Dis
trito, bajo la preildeiicia del Inga-
nlero Jefj, y otra biij < la prasldeucia 
del Alcalde, e>i el pu.J) j en que ra
dique el monte, presentánduse las 
proposiciones en plieg >s cerrados. 

13. Toda persona capaz de con
tratar y de notorio abono, o que pre, 
senté fiador abonado, salvo ¡os ca
sos que la ley exceptúa, podrá ha
cer proposiciones, empezando por 
depositar en el Presidente, al abrir
se la subasta, el 10 por 100 del tipo 
de tasación para les st bastas por 
pujas a la llana, o acompañando la 
carta de psgo del depósito en las 
proooslclon»* por pliegos cerrados. 

Estos depósitos sirán devueltos 
a los postores en quien no hubiere 
recaldo el remate. 

14. El postor en qnlen recaiga 
el remate, completará su depósito 
hasta el 25 por 100 del tipo de ad
judicación, ingresando este depósito 
el Sr Presidente, provisionalmente, 
en la depositarla d»! Ayuntamiento, 
a disposición del Ingeniero Jsf s, para 
responder del cumpllmiente del con
trato. 

15. La persona por quien que
dare el remate, nombrara otra, do
miciliada en el pueb o, si no tuviera 
en él su Vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas 
notificaciones 

16. La subasta se someterá a la 
aprobación del Sr. Inspector de 
Montes, sin cuyo requisito 110 ten
drá Valor ni efecto, y cuya autoridad 
resolverá asimismo las reclamacio
nes que se presenten contra ella. 
El remate producirá sus efectos una 
Vez aprobado por el Sr. Inspector de 
Montes, quedando atenido el rema
tante a los resultados del procedi
miento, si hubiere protesta contra 
esa aprobación. 

17. A los efectos de la condi
ción cnterlor, los Alcaldes remitirán 
en el plazo máximo de ocho dias, 
después ds efectuada la subasta, al 
Sr. ingeniero Jefa de Montes, el ex
pediente origina! da la misma, del 
que formara parta el BOLETÍN en 
que se hayan anunciado los edic
tos, con el certificado de hjber es
tado fijados, e! acta de la celebraclói: 
de la subasta, en ia que consten to
dos los Incidentes, y tos escritos de 
protesta que se hayan presentado. 

18. La subasta se entiende ha
cha a riesgo y ventura, y los rema
tantes no tendrán derecho a recla
mación sobre la cantidad y calidad 
de los productos. 

19. Será de cuenta del rematar-



te el paga de lodos los gu to i que 
or'glne 'a subasta, expediente, es
critura, p ipel, copia», etc. 

20 R crAia la aprobactán de la 
tiíbiat*. le comunicará por conduc
to del Atcalds al rematante, y éste, 
dentro de los quince días siguientes 
al da la notificación, deb-rá presen
tar en las Oficinas del Distrito Fo
resta!, el resguardo del depósito a 
que se refiere la condición 14, la 
carta de pagj que justifique h.hjr 
Ingresado en la Tesorería de Ha 
clenda ds la provincia el 10 por |00 
díl Importe del remate y el recibo 
del Habilitado de este Distrito, co
rrespondiente al dspáslto ds la can
tidad fijad? para indemnizaciones, 
con srrr.g o a lo dispuesto en la R ¡al 
orden de 5 de febrero de 19^9 

SI transcurriese el plazo de quin
ce días tln h iberse presentado los 
expresados justificantes, podrá acor
darse la cnducldad de la subasta, 
además de Imponer al remítante las 
responssbiüd tde.s a que se refiere 
elart. 25 del R u i decreto de 8 de 
muyo de 1831. 

21. Si si remítante hubiera ef ¡c-
tuado tedas las operaciones sin no-
vsdad y con ¡trrrgio a las prevencio
nes anteriores, le deberá ser devuel
to el ¿«pósito a qje se rtficre la 
condición 14, una VÍZ cjecut.ido el 
reconocimiento final. En caso con
trario, e>te depósito servirá para 
cubrir las responsabilidades a que el 
rematante se hubiere hecho acree
dor, sin perjuicio da que el rema-
tpnte, o su flaúor, responda da las 
diferencias, si el depósito no fuese 
suficiente a cubrir dlch is responsa
bilidades. 

22. SI el rematante q ilslere ce
der o traspasar sus derechos a otra 
persona, ¡o solicitará asi del Sr. ins 
pector de Montes, oompaflindode-
claraclór, de esta otra persona acep
tando tedas les ob'lgiclones contraí
das por el amatante, y el Sr. I.ispec-
torde Montes, p-ftVlo Informa del 
Ingeniare J f .i de Montes, resolverá 
lo qus juzgae má^ oportuno 

23. Atlemái ds las condiciones 
y prevenciones «xpresadas, quedan 
ob'.lg idos ios reamantes a las con
diciones económicas que les Ayun
tamientos formular, «si como al 
cumplimiento de las disposiciones 
forestales vigentes. 

/ / / .— Aprovechamientos made-
rabies 

24. S : entiende por madera, pa
ra los efvCtoí de este pliego, to
do árbol o p.-.rta de árbol que es
tando Si.no, tengs por lo m?nos 2,30 
metros da lorgltud, y 0,08 de diá
metro, ensilando con la corteza. 

25. Las cubicaciones de ios ár
boles se rattenden hechas como ro
llos con corteza, y no se admitirá 
redüm-.cWn tilngjns contra ei Volu
men as.'giiaso a los árboles por los 
funcionarios de! Rsmo. 

26. NJ sa pueden cortar otros 
árboles que Ies previamente marca
dos con K! marco o contraseña del 
Distrito. 

27. En los aprovechamientos de 
los árboles se entenderá Incluidos 
el tronco y las ramas, pero los to
cones díberán respetarse y conser
varse Intactos. 

28. Para la corta ds los árboles 
se emplearán luchas bien afiladas, 
se darán los cort»s a una sola incli
nación y con tod] limpieza, sin de
jar astillas. 

El corte st dará todo lo bajo po-

slb'e; pero respetando la señal o 
marco del pie, que deberá quedar 
bl:n visible en el tocón, como 
comprobación para la contada en 
bruto o recuento. 

En los árboles g ¡nulos, sólo se 
cortará el brezo o tronco marcado, i 

29 La caí la de los árboles se 
dará por el sitio que menos daflo i 
cause al resto del arbolado y repo- j 
b.ado, siendo el rematante el res- i 
ponsable de los que se ocasionaren j 
por Incumplimiento de esta prevjn- • 
clón, negligencia o descuido evita- ' 
b'es, en las condiciones que esta- ' 
blece la R^ai orden de 27 de dlclem- ! 
bre de 1906. í 

30. Los árboles derribados que- \ 
darán encamados al pie de su tron- ) 
co, y con la seflal del marco Man i 
vlsibie, sin proceder a la extracción ! 
h ista que, terminada toda la corta, i 
se vertfque por el funcionarlo del i 
Ramo que el Ing-.niero Jefe deslg- > 
ne, la contada en Manco, y se le de- ; 
signe lugar para talleres y caminos i 
de saca, para lo cual el rematante ! 
pasará aviso a dicho Ingeniero Jefe ] 
de haber terminado la corta. I 

De esta operación se levantará ? 
un «cta, de la que se dará copla al 4 
rematante, si la pidiera. | 

El rematante que contraviniere a ¡ 
lo oí (puesto en ta presente condi- 1 
clón, pagará una multa qje no será ¡ 
menor del 1 por 100 dm valor del ' 
aprovechamiento. í 

51. Si no se dispusiera otra c o - í 
sa en algún caso particular, la cor- I 
ta, labra y saca de las maderas y í 
despojos ai U corta, deberá estar ] 
terminada a ios cuatro meses de ha- ) 
bcrlehe.h) entrega del aprovecha- \ 
miemo al rem ¡tante. E-i todos los ! 

. casos, estarán terminadas las ope- 5 
í raciones en 50 ds septiembre. i 

32. De conformidad con lo dls- | 
i puesto en los Krticulos 2 ° y 28 del I 
' ya Varias Veces citado Real, decreto < 
, ds 8 de mayo de 1881, no se podrán > 
i establecer en el monte, sin la com- \ 
i pétente autorización, talleres, hor- | 
; nos, barracas, ch .zas, cobertizos, I 
' ni construcción alguna, y queda ter- J 
: mlnantemtntí prohibido ei estable- | 
; cimiento de sierras, excepto los ta- 1 
; llcres Volantes necesarios para la ; 
; labra de los productos del aproVe- ; 

chamiento. j 

| 33. Antes de proceder a la ex- | 
i tracción da los productos, dará el ; 
1 conces'oní.rio el oportuno aviso a la • 
l jefítura de Montes, para que pqr ; 
; un f nclotiarlo que ésta designe, se ' 
i h g i la contada en blanco, saftalan- : 
¡ do con ei marco del Distrito las pie- ' 
E zas oble Mas, sin cuyo requisito ! 
I serán consideradas como fraudulen- ( 
S tas las maderas extraídas ; 
* L i extracción de los productos de « 
s la corta y despojos, se Verificará ; 
| por los caminos y carriles o por los ; 
* sitios que ai objato se señalen en el 

acta de la entrega, siendo respon- ¡ 
snbles los concesionarios de los da- ' 
ños que se causen al monte por el 
Incumplimiento ds esta condición. 

34. El sitio ds. la corta se deja
rá limpio de brozas, astillas y de
más despojos, que deb:rán extraer
se del monte en el plazo fijado para 
terminar el aprovechamiento. 

De no hacerlo asi el rematante, 
se procederá a hacerlo por adminis
tración y por cuenta de aquél sin 
perjuicio de la multa en que pueda 
incurrir si hubiere lugar. 

35. Terminadas todas operacio
nes, o concluidos los plazos, te pro

cederá al r¿conocimiento final de la 
corta. 

/V.—Leftis, ramón y brozas 
33. Para los ef jetos de est-s pile-

g), se entenderá por leñ is los árbo
les y partes de ellos y los brotes de 
matas que por lo menos no sirvan 
para puntales de minas, y los que 
teniendo más, sean Inmaderables 
por su forma o por estar dañados; 
por ramón, los brotes y ramas, pro
vistos da h ojas, y que teng m menos 
de dos centlmnios de diámetro, y 
por brozas, las lenas procedentes 
de especies arbustivas. 

37. En loi aprovechamientos de 
leñas por poda, se ajustará! las 
operaciones a ios modelos previa
mente establecidos, hadándose los 
cortes con podón o escamonlador 
bien afilado, y nunca a mayar dls- 1 
tanda de tres centímetros del nací- j 
miento de la rama que se corte, de- i 
jando la cara del corte bien lisa y 1 
limpia, sin astil adura algina, y re- i 
cubriéndola después con batún de t 
pez, en callente, si la rama tiene j 
circunferencia superior a treinta cen- ] 
tlmetros. ¡ 

38. Deb:rán cortarse con prefe- i 
renda todas las ramas secas o muer- ! 
tas, y con las mismas precauciones j 
que las Vivas, y en aquellos árboles ¡ 
cuyo tronco se bifurque, saa a la : 
altura que quiera, se respetarán las ! 
dos ramas, olivando cada una ds ellas 
coa arreglo al modelo que por su ; 
grueso le corresponda, ¡ 

39. Cuando se trata de aprova- : 
chamlentos de limóla de matorral y i 
malezas, ésta se hirá por roza a ¡ 
mata rasa, o por arranq te, segán ' 
los casos, especificándose en la i l - i 
ce'ncia. ' 

40. LT TOZI de mata-, en los , 
aprovechamientos da esta clase, se ; 
verificará precisamente entre dos 1 
tierras, con hachos ligaras y cortan- j 
tes; sin causar excavaciones ni des- ; 
cuajes de ningún género, rebajan- ; 
do también hasta f:or de fiérralos : 
uñaros y cepas viejas, y cubriendo i 
los corles con una ligara capa de j 
tierra, a fin de favorecer el brote. 

41. Se respetarán ios resalvos ' 
existentes de roza; anteriores, y se i 
dejarán ademáa nuevos resalvos, ' 
escogidos entre los más v g irosos ' 
y mejor guiados, esparcidos a una 
distancia, próximamente, de unos ' 
dos metros unos a otros. 

42; Los plazos para efactuar • 
estos oproVichamiantos, serán de 
tras meses para la corta, y de cu a 
tro para la saca, a contar desde la 
fiChadela entrega; pero en todos 
los casos todas las operaciones es
tarán terminadas antes del 30 de 
septiembre. 

El sitio de la roza quedará bien 
limpio de despojos, que deberán ex
traerse del monte por cuenta del 
usuario, al propio tiempo y en el 
mismo plizo que ioa productos. 

43. El usuario que deseare car
bonear las leñas en el monte, podrá 
hacerlo previo aviso y autorización 
del Ingeniero Jefe del Distrito, es
tableciendo los hornos en los sitios 
que se le desigien, hadendo las 
operaciones dentro de los plazos 
fijados en las licencias. 

44. Si el aprovechamiento se re
fiere sólo a las leñas muertas y ro
dadas, se prohibe terminantemente 
cortar ni rozar mata ni maleza algu
na, concretándose el usuario a re
cogerlas y extraerlas, haciéndolo 
por si ios que se le designen y sin 

causar daño alguno, del cual será 
responsable si no hubiera sido Inevi
table. 

45. En el aprovachtmlento de 
ramón se tendrán presentes las mis
mas prevenciones que en las leñas. 
Se realizará en los sitios previa
mente designados, y las op irado-
nes tendrán luga' precisamente del 
ISdeegisto al 30 de septiembre. 
Inclusive. 

46. Para el aprovechamiento de 
lefias yramin, sólo es necesaria ta 
entrega y reconocimiento final, y si 
las leñas se carbonearan en el mon
te, podrán hacerse slmultáneam an
te las operaciones ds rozi y carbo
neo. Los sitios para las carboneras 
se disigmrán por ios funcionarlos 
del Ramo. 

V.—Pastos 
47. Da ningún modo podrá con

sentirse varlaciói ni suititudón al-
g ina, ni el núnfiro ni en la date de 
cabezas conslg iadas. 

43. Los ganados no podrán en
trar en los sitios de repoblación, ni 
en los que hiblendo sufrido Incen
dios en los seis últimos años, tengan 
arbolado o mitorral, ni en ios de
clarados tallar. Todos los sitioa que 
tengan a g tna da las condiciones di-
chjü. se mandonarán, como acota
dos, en el acta de entrsg 1. 

49. El pastoreo para el ginado 
vacinal durará detdael momanto de 
la entrega hasta el30de septiembre 
de cada año foresta1, «a Vo los ca
sos en que se conslgie otra cosa en 
los pliegos. 

En los puertos plrenálcos, y para 
los pastos sobrattes en ganeral, el 
arrendamiento podrá abarcar un pe
riodo de cinco años, como máximo, 
realizándose en cada uno de ellos 
el disfrute desde el l.° da junio has
ta el 31 de octubre, mediante, siem
pre, la entrega regiamantarla, prac
ticada por ei personal del Distrito, 
que deberá asimismo efectuar la di
ligencia de reconocimiento f.nal a la 
terminación de cada «ño forestal. 

E t todos los aprovachamlentos 
de pastos, el concaslonarlo o el re
matante será responsable da los da
nos que con motivo de la ejacuclón 
del disfrute, se ocasionaren en los 
montes. 

50. En los aprovechamientos de 
pastos por subasta, los ingresos del 
10 por 100, flatzas y demás depó
sitos a que íe refieren las condicio
nes 1.a y 20 del presente pliego, se
rán los correspondientes a 1.1 tasa
ción anusl del disfrute, o sea la 
quinta parta díl Imjorte total del 
quinquenio, cuidando el rematante 
de proveerse oportunamanta da la 
llcendn anual para qua la ejacuclón 
del disfrute no sufra interrupción de 
un -ño forestal a otro. 

51. Los f jnciona-ios del Ramo, 
Guardia civil, Oaardas locales, asi 
como cualquiera autoridad, podrán, 
cuando lo juzguen conveniente, pro
ceder al recuento de cabezas. 

S! del recuento da cabizas resul
tase exceso, con arreglo a las auto
rizadas, las que formen el exceso 
se considerarán como fraudulentas, 
y el rematante, en los aprovecha
mientos subastados; los dueños de 
las cabezas y las Juntas administra
tivas, si no los denunciaren, en los 
vecinales, serán responsables de es
te exceso, quedando sujetos al co
rrespondiente expediente de denun
cia. 

52. Para facilitar la vigilancia an 
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1M aprovechamientos de pastos por 
subasta, llevará consigo el paitor o 
anearg ¡do del ganado, la correipon-
diente Ucencia, que presei.tará a los 
lunctonarios del Ramo, Guardia ci
vil, Guarda» locales o Autoridades, 
cuando le lea reclamada. 

SI esta licencia no se presentare 
en el momento de ser pedida, y i ln 
excusa ni pretexto, se considerará 
el aprovechamiento como fraudulen
to, y como tal será denunciado, 
•teniéndote los dueftos del ganado 
•I resultado de la denuncia. i 

53. Pera los aprovethemltntos 
é e paitos vecinales, los Alcaldes 
facilitarán a los pastores un res-
guardo, en el que se hsgan constar < 
el rúmtro y la fecha de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe a fa
vor del Ayuntamiento, el nombre y 
vecindad del pastor, ra clase y el 
número de ctbtzas que custodie y 
los vecinos a que pertenecen, ex
presando la clase y número que a 
cada uno corresponde. 

E l Alcalde será responsable si el 
ntimero total de ceb?zas incluidas 
en los diferentes resguardo» que ex
tienda, excede del consignado en el 
plan y autorizado al pueblo por la 
licencia correspondiente, y asimis
mo será respcr.stble si los dueños 
del ganado no tuvieren derecho al 
aprovechamiento vecinal. 

Los püstores presentarán estos 
resguardos, siempre que se Ies re
clamen, a los funcionarlos de) Ra
mo, Guardia civil, Guardas locales 
y Autoridades, y si no lo hicieren, 
será de-undado el gtnado como 
fraudulento, y apllcedus Ins respon
sabilidades cotrespcndlentes. 

54. Durante "la época de la parí- ' 
ción, podrán establecerse las maja
das en iodos «quellos sitios más 
abrigados (excepto en lo acotado); 
pero eligiendo las puntos más dar 
TOS. 

Fuera de dicha época de parición, ; 
s» Variarán las nisjada«, par lo me
nos, cada echo d'es, a fin d? que el 
terreno se beneficie con Igualdad, 
formando los pastores, para el ga
nado lanar y cabio, rediles fáciles 
de transportar. 

55. Queda termliiüntempr.te pro
hibido extnier los abonos, que que
darán en beneficio del mente. 

56. Los pastores sólo padr.'.n en
cender fuego en sus chozas, las 
cuales habrán de establecerse en 
loscaivtros o claros que no haya 
arbolado, y obsürvane, a fin de evi
tar Incendios, las preceuciones de 
encender «I fuego en hoyos d« 60 
a 80 cenllmetrcs de profundidad, y 
apagarlo tan pronto como se dejase 
de ntiiizfir. 

57. Se prohibe la corta do Arbo
les y ramas, la ollvadón y desbro
ce, ei hacer caer hojas o frutos,, y en 
general, ejecutar, bajo pretexto al
guno, oteo aprovechamiento que t] 
de ios pastos. 

Los pastores para construir sus 
chozas emplearán, en lo posible, las 
ledas secas y rodadas, y sólo en 
caso Indispensable, y previa autori
zación, podrán utilizar la leña nece
saria de la corla d»l año. 

58 La entrada y salida de los 
ganados se efectuará por las caña- , 
das o cmlr.os que estén en uso, o 
en su defecto, por los que señalen 
los empleados del Ramo. 

V/.-Caza 
59. La duración del aprovecha-

aliento será por cinco años foresta

les o por el tiempo que se Indique 
en el anuncio. 

60. En el dii frute del aprovecha
miento se guardarán todas las dis
posiciones de la ley de Caza que 
estuvieren V'gjnte*. 

61. Ei rematante podrá autorizar 
el ejercicio de la caza en el monte 
objeto del remate, a las personas 
que tuviere por conveniente, sin 
más limitación que las prevsnciones 
de la ley de Caía y las que se ex
presan en él presente pliego. 

62. Para ios efectos de guarde
ría, el rematante dará cuenta a la 
J i f atura del Distrito Foresta', de las 
autorizaciones #ue conceda a Virtud 
de la condición untericr. 

65. El rematante podrá poner el 
túmero de Guardas que crea con
veniente, debiendo de dar cuenta de 
su nombramiento y domicilios al In
geniero Je fe del Distrito, al cual di
chos Gotrdas deberán respeter y 
obedecer sus órdenes en cuanto a 
la custodia del monte. 

64. El rematante será siempre 
respcnscble de los daños que se 
causen al monte en el ejercicio de 
la caza, por él, por sus autorizados 
o por sus Guardas. 

65. Igualmente será responsable 
de los daños de todas clases que se 
encuentren en el monte, durante el 
periodo de arriendo, si no ios denun
ciare. 

66. S i prohibe encender fuego 
dentro del mome sin tomar las pre
cauciones debidas para evitar incen
dios; si éstos se produjeran, el re
matante será responsiibla, siempre 
que fueren debidos al incumplimien
to de esta condición. 

67. Además de las anteriores 
condiciones, se cumplirán todas las 
disposiciones que sobre aprovecha
miento» forésteles se consignan en 
la ley de Montes vifünte y Real de
creto de 8 de mayo de 1884, 

V//.—Canteras 
68. La extracción dei material 

de las cinteros poírá hacerse en 
cualquier tiempo del año ferestol, 
que empieza en I.° de octubre y con 
c'tuye en 30 de septiembre; pero sin 
excederle de !a cantidad correspon
diente a cade año, cunquí se haya 
concedido por más da un año. 

69 L i explolacidi! de las cante
ras se entenderá a cielo abierto. 

70. En el empico de explosivos 
se tomarán por el rematante las de
bidas precauciones para no causar 
daños ni a las personas ni ganados, 
quedando el remátente o e! usuario 
responsables de los que s>: causen 
por él o por tus operarlos. 

71. La construcción de hornos 
de cal necesita estor debidamente 
autorizada, aun para ias canteras en 
explotación, y el establecimiento de 
depósitos y tulleres, se hará en los 
sitios designados por los funciona
rlos del RntriO a petición del rema
tante. 

72. Como en tofos los aprove
chamientos forestales, el usuario 
será responsable de todo; los düños 
que se causaren en e! lugir del apro
vechamiento y 2C0 metros alrede
dor, si no ios denunciare en el plazo 
de cuatro dias, 

VIII.— Plantas industriales 
75. Para los efi-ctos de! apro-

chamlento de la ri-fz de genciana, 
único disfrute de esta clase incluido 
en el plan, la unidad será el quin
tal métrico, verde o recién extraído 
el producto. 

74. - Queda terminantemente pro
hibido realizar el aprovaitumlento 
es los terrenos fuertemente Incloa
dos, por lo que se detallarán minu
ciosamente en el acta de entrega los 
sitios donde ha de efectuarse el dis
frute, marcándose sobre el terreno 
con señales Visibles, si asi lo cre
yere necesario ei funclcnario que 
practique aquella diligencia. 

75. Al realizar este aprovecht-
miento, cuidará el rematante que se 
remueva el terreno lo menos posible, 
y con este mismo obj.'to procurará 
que no se extraiga la raiz de plantas 
contiguas, sino convenientemente 
espadadas, sujetándose al modelo 
que se establecerá al hacer la en
trega. 

76. Hasta que haya terminado el 
arranque, no se podrán («trner les 
productos del monte, y los funcio
narios del Ramo pueden proceder, 
curndo lo crean oportuno, a la me
dición o repeso de aquéllos, cuya 
operación se practicara por cuenta 
del rematante. 

.77. Son aplicables a este pliego 
todas las prevenciones que acerca 
de aprovechamientos forestales se 
consignan en los Resles decretos de 
17 de mayo de 1865, 8 de mayo de 
1884 y demás disposiciones vigentes 

León 26 de agosto de 1918.—Ei 
Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Don Cecilio Carrascoso OrUgn, 
Oficial de Si la de la Audiencia 
Territorial de estj ciudad de Va-
liadolld; 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instanda 
dictada por la Sala de lo Civil de di-
ch > Tribunal, en ios autos a que se 
refiere, es como sigue: 
. * Encabezamiento. -"Sentencia 
núm, 101; del Registro, folio 134.— 
En la ciudad de Valladolld,. a 13 ds 
noviembre de 1918: en los autos de 
tercería de dominio, precedentes del 
Juzgado de primera ln«t:incia de As-
torgi, seguidos por D. Juan Alonso 
Botris, por si y como legal represen
tante de su hija Matilde, Vecino de 
dicha ciudad, representado por el 
Procurador D. Jasé Murta Stampa. 
y defendido por el Letrado den 
Eduardo Callejo, con D.a Avelina 
Gutiérrez Velüsco, ds la mUma Ve
cindad, representada por e! Procu
rador D. José Slvalo. y defendida 
por el Lítraúr. D. Sanílf.-go R. Mon-
salve, y D.José Alonso y Alonso, 
declarado rebelde, sobre tercería de 
dominio, cuyos autos penden ante 
ésta Superloriorldad en Virtud de la 
apelación Interpuesta por el deman
dante de Ja sentencia dictada por el 
Inferior e¡; 2 de marzo último; 

Parle dispositiva.=r&)\amoí: 
Que debamos confirmar y confirma
mos, con Inipcslción de ¡as costas de 
esta segunda instancia ai apelante 
D. Juan Alonso Botas, la sentencia 
que en 2 de marzo último dictó el 
Juez de primera ln»tanc!a de Astor-
ga. porlaqua se declaró no h ¡bar 
lugir a la demanda de tercería de 
dominio deducida en estos autos por 
D. Juan Alonso Botas, por sf y co
mo representante legal de su hija 
menor de edsd D * Matilde Alonso 
García, contra D." Avelina Gutié
rrez Veiasco y D. José Alonso y 
Alonso Botas, y se absuelve de di
cha demanda a éstor; se a!za la sus
pensión del procedimiento de apre
mio correspondiente respecto a los 

bienes objeto de la Indicada terce 
ría, y por la que r.o se hrce especia) 
condena de las costas de primera 
Instancia.— Asf per esta nuestra 

: sentencia, cuyo rncsbezamlento y 
i parte dispositiva de la misma se In-
;' seriarán en el BOLETÍN OHCIAL de 

la provincia de León, por la rebeldía 
de D. José Alonso y A'onso Botas, 

: lo pronunciamos, mandamos y flr-
í mamos.=AntoMo Martínez Ruiz.— 
: Leopoldo L . Infantes.»- R Salustia-
' no Portal.—Ignacio Rodríguez.— 

José V- Pesqueira.» 
. Cuya sentencia fué publicada en 

el dfa de su fecb", y se notificó en el 
siguienle a les Procuradcrts de las 

x partes perronadbs y«n los Estrados 
i del Tribunal, por la rebeldía de don 
; José Alonso. 

Para que afl censte y tenga It-gar 
i la Inserción de la presente en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, COTO está ccordado, la expi
do y firmo en Valladolld, a 14 de no-

: vlembre de 1918.=Ceci!lo Csrras-
i coso. 

| JUZGADO 

i Don Santlcgo Martfrcz Trigueros, 
i Jmz municipal de Quintana del 
1 Merco. 
' Hago saber: Que en diligencias 
í de ejecución de sentencia dictada 
: en juicio verbal civil, interpuesto 

por D. Jcfé García A'onso, vecino 
de ta cludcd de La Beñeza, contra 
Antonio García Pérez. Vecino de 
Quintana del Merco, stfere ptgo de 
pesetas, se ha cccrdüdo secar a pú
blica subasta los inmuebles pertene
cientes el deudor, per término de 
veinte días, que se deslindan a con
tinuación y radican en término.de 
Quintana del Maree: 

i l . " Una tierra, en término, dé 
Quintana, y sitio a los Górgohes, 
trigal, secana, de nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas, o sea 
una hemlma: linda Oriente y Ponien
te; herederos de Francisco de la 
Faenie, y lo mlímo a) Mediodía y 
Norte, otra de Francisco Mlftam-
b m ; es libre; vale setenta pesttas. 

2.° Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio de la Abadía, a do llaman 
«Prado L'ibá». con planta de chopo 
y palem, tr'gal, regalía, hnce de 
cabida nueve ¿reas y ¡rdr.ts y nue
ve ccntláreas, o sea hemfna y me
dia: linda al Oriente, otra de Enri
que Vecino; Madiodi:-', rtguero de 
la fuents; Poniente, Santl? g j Galle
go, v Norte, reguero d« ia Abadía; 
es libre y vale cien píselas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día trece de diciembre próximo y 
hora de las diez de Is m. ñarra. 

Para tomar p.-vrte en la subasta 
es necesario consignar en la Ce ja 
de Depósitos o en la r/Mmi d*l Juz
gado el diez por ciento i i !a tasa
ción; advirtiendo que no s * admi
tirán posturas que no cuban las dos 
terceras partes del aValáo. 

No existen títulos, y por consl-
gaiente, el rematante tiene que con
formarse con testimonio dei acta de 
remate y suplirlos a su costa, si lo 
cree conveniente. 

Dado en Quintana del Marco a 
Veinte de noviembre de mil nove
cientos dlecIocho.=EI Ju'Z munici
pal, Sintlago Mc-rtfr.ez.=2l Secre
tarlo, Ataña» io Ramos. 
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